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1. Precisa el art. 150,3 RN que: «Los notarios podrán intervenir pólizas redac-
tadas en lengua o idioma extranjero a requerimiento de las partes, si todas ellas y el
notario conocen dicho idioma [vgr. no es infrecuente que en relevantes operaciones de
financiación de multinacionales se redacte en inglés]. En estos casos, la diligencia de
intervención y las restantes manifestaciones del notario se redactarán en el idioma oficial
del lugar del otorgamiento».

IV

Otras posibles incidencias de los derechos
fundamentales en la actividad notarial

Entre las múltiples aplicaciones diarias de la CDFUE —de forma
cuasi imperceptible en no pocas ocasiones, pero no por ello menos
presente— puede comenzarse, siquiera sea por ser la primer forma de
interactuar con los demás ciudadanos, con la libertad lingüística1, apli-
cable tanto al comunicarse, con la Oficina notarial, como al redactar
los instrumentos públicos, art. 22, y así se exige, a todas las notarías
catalanas, el tener letrero —en catalán y castellano— en lugar bien
visible que advierta de la libertad de elección, y así literalmente dice:



2. 

3. 

4. 

El art. 149 RN comienza diciendo que: «Los instrumentos públicos se
redactarán en el idioma oficial del lugar del otorgamiento que los otorgantes hayan
convenido».

Valga el ejemplo concreto que señala RAMS ALBESA, Joaquín, «Medita-
ción sobre qué cambiar para la construcción de una nueva dogmática para el Derecho
civil o para un Derecho privado general», op. loc. cit., p. 196, al precisar que en el siglo
XXI carece de sentido la «regulación especial de este derecho de garantía [o sea la
hipoteca] sobre bienes muebles. [Precisando que no es sino muestra] palpable de la
poquísima importancia que los poderes ejecutivo y legislativo españoles «otorgan» al
principio-derecho fundamental de la seguridad jurídica», que, por otra parte, cabe
recordar, está recogido en el art. 9.3 CE.

SERRANO DE NICOLÁS, Ángel, «Las nuevas orientaciones del derecho
civil y su referente al notariado», La Notaria n.o 11-12, 2004, pp. 27-52.

«Los documentos notariales se redactarán en la lengua oficial, caste-
llano o catalán, que elijan los interesados»2.

Puede seguirse, por ser la esencia de la función notarial, con lo
que acertadamente se ha denominado «principio-derecho fundamental
de la seguridad jurídica», que, llevándolo a cuestiones concretas, puede
manifestar el descuido de los poderes ejecutivo y legislativo a la hora
de regular o unificar instituciones3, aunque, en tanto estén en vigor,
el notario tendrá que aplicarlas.

También, y en lo referente a la actuación notarial, en cuanto tenga
que autorizar actos o negocios que puedan atentar contra sus creencias
o convicciones personales, vgr. ciertas clases de matrimonios o los lla-
mados «testamentos vitales», que no son un negocio jurídico, como sí
lo es el testamento abierto notarial, sino una simple acta notarial de
manifestaciones, aquí deberá tenerse presente el art. 10.2, al reconocer
la objeción de conciencia, pero no puede olvidarse su condición de
funcionario público, ni menos su condición de jurista democrático4,
que también le obliga a reconocer la libertad de pensamiento, con-
ciencia o religión de los que solicitan su intervención, art. 10.1
CDFUE. De la misma forma que en la libertad de expresión, art. 11.1,
no ampara, ni permite, que pueda verterse cualquier tipo de expre-
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5. No es infrecuente la utilización del acta notarial, en sus más diversas moda-
lidades, sea para acreditar la estancia en España, mediante exhibición de las más variadas
pruebas, incluso el billete nominal del bus, como para conseguir otras finalidades, desde
la nacionalidad española para sefardíes o la obtención de la nacionalidad española por
los menores. Para estos, la aportación de ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, Aurelia y
MARRERO GONZÁLEZ, Guayasén, «Attribution of Spanish Nationality to Chil-
dren Born in Spain with the Purpose of Avoiding Situations of Statelessness at Birth»,
en CARRERA NÚÑEZ, Sergio y DE GROOT, Gerard-René (eds.), European Citi-
zenship at the Crossroads. The Role of the European Union on Loss and Acquisition of Natio-
nality, Wolf Legal Publishers (WLP), AH Oisterwijk, 2015, pp. 267-291, con amplia
cita de RRDGRN para los más variados supuestos de nacimiento y atribución de la
nacionalidad española.

siones, sean o no referidas a terceros, en las actas de manifestaciones.
Junto a la obligación notarial de poner en conocimiento del Ministerio
Fiscal cualquier indicio de posible comisión de un delito.

INCIDENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL

ÁMBITO DEL DERECHO DE LA PERSONA Y LA FAMILIA

En lo que se conoce como derecho de la persona y derecho de
familia5, y lo que es su reflejo en la actividad notarial, deben destacarse
las siguientes cuestiones, así:

1.o En lo concerniente a los hijos y su estancia temporal con uno u otro
progenitor, cfr. art. 24.3 CDFUE, con los consiguientes problemas de
entrega y recogida de los menores por uno u otro progenitor, cabe al
acta de presencia, art. 199 RN (que literalmente dice: «Las actas nota-
riales de presencia acreditan la realidad o verdad del hecho que motiva
su autorización»), en que el notario de fe de que a la hora y lugar
acordados se recoge al menor, o incluso de su asistencia al colegio.

2.o En la inseminación «in vitro», en las que se recoge el consenti-
miento a dicha inseminación, y que, desde luego, tiene que tener
presente el art. 3.2, «consentimiento libre e informado».
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6. 

7. 

8. 

Para el estudio de la materia me remito a SERRANO DE NICOLÁS,
Ángel, «De la Ley del Notariado, introducido por la Disposición final undécima de la
Ley de Jurisdicción Voluntaria», loc. cit., pp. 1648-1673.

Vid., más ampliamente, RODRÍGUEZ GUITIÁN, Alma M., «Orden
público y pactos de pre-ruptura conyugal», en GARCÍA RUBIO, María Paz y
MORESO, Josep Joan (dirs.), Conceptos multidimensionales del Derecho, Reus, Madrid,
2020, pp. 179-183.

Analizo los posibles pactos en SERRANO DE NICOLÁS, Ángel, «Pers-
pectiva notarial sobre los pactos en previsión de la ruptura conyugal», en Institut de Dret
Privat europeu i comparat-Universitat de Girona (coords.), Qüestions actuals del dret català
de la persona i de la família-Materials de les Dissetenes Jornades de Dret català a Tossa, Docu-
menta Universitaria, Girona, 2013, pp. 481-504 (Disponible en: https://dugi-
doc.udg.edu/handle/10256/20965).

3.o En la celebración del matrimonio ante notario y la tramitación del
expediente previo, resulta básico el art. 9, como informante a la hora de
tomar su decisión el notario, de resolver positivamente el expediente
para poder contraer matrimonio (o en caso denegarlo), justo por pro-
clamarse «el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar una
familia según las leyes nacionales que regulen su ejercicio», lo que
puede ser singularmente complejo cuando se trate de personas con
nacionalidad extranjera, cuyo estatuto personal pueda limitar, prohibir
o exigir circunstancias que colisionen directamente con nuestro orden
público familiar6. En todo caso, el derecho protegido es a contraer
matrimonio, cierto que con los requisitos legalmente establecidos.

4.o En lo que es la ruptura matrimonial y los pactos en previsión de la
misma (prenupts) destacan toda una serie de posibles pactos y medidas
con incidencia directa en los derechos fundamentales7, así el plazo
mínimo —treinta días— que tiene que transcurrir entre su otorga-
miento y la celebración del matrimonio, cfr. art. 231-20.1 CCCat, que
se funda en que ambos tengan libertad para pactarlos (o garantía formal)
y, a la vez, ninguno compelido por que se vaya o no a celebrar el
matrimonio y sus circunstancias personales (caso de la joven embara-
zada y sus posibles consecuencias en ciertos ambientes y creencias)8;
pero, junto a esto, hay otras garantías materiales, así, no es admisible
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9. Igualdad que no solo se da en el derecho sucesorio, sino incluso con mayor
incidencia en el ámbito matrimonial, en que claramente se tiene que superar la familia
patriarcal y jerarquizada por una igualitaria, no solo entre los cónyuges sino, incluso,
entre estos y los hijos, sin perjuicio de que cada uno ocupe su lugar, que también cla-
ramente le asignan todas las regulaciones democráticas, y así por TANI, Alex, L’ordre
public…, cit., p. 241, se habla expresamente de la «fundamentalización» de las relaciones
entre los cónyuges, que iría desde la proporcionalidad a la igualdad o la libertad, como
pilares esenciales de la relaciones conyugales y familiares. En nuestra doctrina BLAN-
DINO GARRIDO, M.ª Amalia, «Convergencia…», op. loc. cit., pp. 26-31, con con-
sideración de la perspectiva de género.

fijar imperativamente un domicilio tras el divorcio en que residirán los
hijos menores y el cónyuge que tenga la custodia, cfr. art. 19 CE, que
colisionaría con la libertad de residencia; como otro tanto sucedería,
cfr. art. 32.1 CE, con un posible pacto que impidiese un nuevo matri-
monio o unirse en pareja estable, otra cosa es que sí se sufran conse-
cuencias, así la pérdida del derecho de uso de la vivienda, como
resuelven la STSJC 31/21, de 3 de mayo de 2021 y, previamente, la
STS 641/2018, de 20 de noviembre de 2018.

INCIDENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL

ÁMBITO DEL DERECHO SUCESORIO

En lo que es el ámbito sucesorio, y aunque no sea exclusivo del
mismo,  sí  destacan  los arts. 20 —igualdad ante la ley—;  art. 23
—igualdad entre hombres y mujeres — con sus consiguientes problemas9

de orden público en cuanto hay legislaciones que no reconocen iguales
derechos sucesorios a hijos e hijas, y, finalmente, art. 26 —integración
de las personas con discapacidad— que exige tener una especial pre-
vención y consideración en favorecer la capacidad tanto para testar
como para aceptar lo que se le deje vía testamento, sea como heredero
o como simple legatario.

Pero igualmente puede ser aplicable en casos muy particulares, así
cuando por previsiones legales que, no adecuadamente aplicadas o
llevadas a su extremo, pueden dar lugar a resultados injustos, o en que
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